
 

 

Estimados/as Socios/as: 

 Les informamos que, por acuerdo del Consejo Administrativo de Bienestar del Personal de la Universidad de Chile, 
quienes luego de realizar la correspondiente evaluación financiera, ha decidido que, para este año 2026, los 
montos de los siguientes beneficios son: 

Bonificación Médica Anual: queda en $220.000.- 

Se les recuerda que el proceso de recepción y pago de Bonificaciones Médicas se realiza en dos periodos semestrales 
irrevocablemente. 

Primer semestre: desde el 01 de enero al 30 de junio de cada año. Los gastos efectuados podrán ser presentados 
hasta 30 de junio del año en curso, hasta las 17:00 hrs. 

Segundo semestre: desde el 01 de julio al 31 de diciembre de cada año. Los gastos realizados podrán ser presentados 
hasta el 31 de diciembre del año en curso, hasta las 17:00 hrs. 

Los reembolsos se realizan en 20 días hábiles, y en periodo de cierre de semestre, en 30 días hábiles 
aproximadamente. 

Asignaciones: 

- Matrimonio o Unión Civil, beneficio a recibir por única vez (si ambos contrayentes son socios, reciben el beneficio 
cada uno en forma independiente): $50.000.- 

- Nacimiento (si el padre y la madre son socios, cada uno recibe este beneficio): $80.000.- 

- Fallecimiento de Cónyuge o Conviviente Civil (beneficio a recibir por única vez) y de Carga Familiar Legal: $350.000.- 

- Fallecimiento del(la) socio(a): $250.000.- 

En caso de fallecimiento, debe presentar lo indicado en: página web. 

Consultas por cualquier tema de Bienestar del Personal de la Universidad de Chile, las puede hacer llegar a nuestro 
e-mail: bienestar.personal@uchile.cl o llamando a los teléfonos: 2 2978 2049 o 2 2978 2244. 

Le invitamos a visitar nuestra página web www.uchile.cl/bienestar, en donde encontrará formularios e información. 

Les saluda cordialmente. 

Bienestar del Personal 
Teléfono: +562 29782093 
www.uchile.cl/bienestar 

bienestar.personal@uchile.cl 

Dirección: Portugal 24, Esq. Calle Carabineros de Chile, Santiago
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